
 

 
 
 
 
CONDICIONES GENERALES PARA PARTICIPAR EN LA OFERTA FORMATIVA DE LA 
ESCUELA DE  ANIMACIÓN Y TIEMPO LIBRE “TURMA” 
 

1. El plazo de admisión de solicitudes finaliza al cubrirse el 100% de las plazas asignadas. 

2. Las plazas se adjudicarán por riguroso orden de inscripción.  

3. El pago de la cuota se realizará exclusivamente por banco. La plaza no quedará en firme, hasta el 

momento del pago de la misma por banco. No se reservarán plazas. 

4. Los pagos se realizarán en el siguiente número de cuenta, indicando el nombre y apellidos del alumno/a 

y código del curso. CAJA ESPAÑA 2096 0407 42 3352025104 a nombre de escuela de formación 

juvenil “TURMA”  

5. No se procederá a devolución alguna en caso de no asistir al Curso/Actividad. 

6. No se realizará el Curso/Actividad sin el número mínimo de participantes. En caso de no llegar a dicha 

cantidad, la escuela podrá suspender el Curso, reintegrando a cada alumno/a participante la cuota íntegra 

abonada.  

7. La organización por causa de fuerza mayor podrá cambiar el lugar de desarrollo del Curso/Actividad, así 

como modificar fechas y duración de los cursos, en orden a facilitar su Plan Formativo.  

8. La Escuela se reserva el derecho de admisión a los cursos con objeto de seleccionar un perfil 

homogéneo, por lo general, dicho acceso vendrá dado por orden de matriculación.  

9. Enviar por correo postal o entregar en mano en nuestras oficinas, para titulaciones oficiales, la siguiente 

documentación antes del inicio de la acción formativa: 

 3 fotos (no fotocopias) recientes de tamaño carné del participante, fotocopia de la cartilla de la 

Seguridad Social, fotocopia del D.N.I., copia resguardo del ingreso, fotocopia del graduado 

escolar o estudios superiores, ficha de inscripción debidamente cubierta y firmada, condiciones 

generales de participación firmada. 

10. El alumno se compromete a visitar la web www.turma.es y en el apartado escuela de animación 

“botón soportes”  descargarse los documentos necesarios para completar la acción formativa.  

11. La asistencia a las clases es obligatoria pudiendo faltar un máximo del 10% por asignatura siempre que se 

justifique correctamente y esté reconocido dentro de los casos permitidos. 

12. En aquellos cursos que tengan un porcentaje de horas telemáticas, los alumnos junto con el director y 

profesor acordarán los plazos de entrega y rectificación. En caso de insuficiencia o falta de estos 

trabajos, la escuela podrá derogar el derecho a la calificación del alumno. 

13. En caso de desperfectos, los gastos de reparación y/o reposición por utilización indebida del mobiliario, 

bienes muebles, daños ocasionados a terceras personas, etc… serán cargados al participante y si este es 

menor a los padres/madres/tutores del participante, que deberá de abonarlos directamente a la 

organización de la actividad. 

14. Se concede a la organización, permiso para utilizar todos aquellos materiales fotográficos de cualquier 

tipo en los que permanezcan participantes, para promoción o publicidad de sus programas. Los datos 

personales pasarán a formar parte de una base de datos de uso privado y exclusivo de turma ocio s.l., que 

se utilizará única y exclusivamente para dar a conocer sus actividades, cursos, promociones u otro tipo 

de información futura referente a la actividad, salvo que expresamente se nos notifique la voluntad de no 

ser incluido en dicha base de datos. 

15. La inscripción en el Curso supone la aceptación de estas condiciones. 

 

Acepto las condiciones de participación: 

Firmado: 

Don/ña: ________________________________________ 

D.N.I.: ______________________ 

http://www.turma.es/

